
COPIA DEL REAL DECRETO; 
en que S. M manda ¿ que las Pruebas 
de fu Real Colegio de San Phelipe ; y 
Santiago de la Univerfidad.de Alcalá' 
fe tengan por Afto pofitivo, como lo 
fon lasde los Colegios Mayores, y los 

[Tribunales comprehendidos en la 3 
LeydelReyno; 

O N Phelipe (por la gracia de Dios) Rey 
de Cartilla ( de León , de Aragón, de las 
dos Sa l í a s , de Jerufalen, de Navarra de 
Granada , de Toledo, de Valencia , de ¿ a -

A, r i j.Á¿C M a I I o r c a > d e Sevilla, de CetdeñaJ 
de Corduv*, J c Ch**3pr£*¡ M U u l r t , ^ f , h l j t l t ; Q 
Algarves de Al g e c i r a • de Gibraltar, de las Islas de Ca 
nana , de las Indias Orientales , Islas, y Tierra Firme 
del Mar Occeano, Archiduque de Auftría , Duque de 
Borgona , de Bravanre, de Milán ¡ Conde de Afpure 
de FIandes,Tiról, y Barcelona, Señor de Vizcaya; y fe 
Molina , ftfc. Por quanto por parte del Real Cofcáio de 
San Phelipe, y Santiago de la Uníverfidadde Alcalá de 
Henares , fe me ha reprefentado de^ió fu Erección y 
Fundación primitiva á la innata propenfion, que como 
Monarca favio profsfsó á las Letras el Señor Rey Don 
Phelipe Segundo, a quien íiguió fu hijo el Señor Don 
Phelipe Tercero , y procurando perfeccionar los juftos 
defeos de fu Padre continuó la Fabrica de efteCoteaio 
iluftrandola con un fumptuofo Edificio , eftableciendo* 
las Concitaciones para fu goviemo ¡ y previniendo por 
ellas huvicflcde fer Superior , y Vifitador de dicho Co­
legio elUmofnero Mayor, que por tiempo fuere de los 
Monarctias de Eípaña , firviendofe también de a fanar le 
iu dotación en juros de quatro mil ducados dementa; 

en 
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€n cuya virtud , y como únicos Patronos, proveyeron," 
y Yo he proveído la Rectoría , y Becas á propoíicion 
<3el referido Limofnero Mayor, por quien fe nombran 
Informantes á los proviftos para fer admitidos , cum­
pliendo con el honrofo Eftatuto de Pruebas de limpieza 
de linage , en fangre , oficios , vida , y coftumbres , los 
qUe afpiran á el honor de fer Colegiales, el que fe ha 
practicado fiempre ¡, y practica , con la mas religiofa 
observancia; y quecorrefpondiendo alzelofo fin de mis 
gloriofos Progenitores,ha tenido aquella Comunidad la 
gloria de producir crecido numero de Sugetos, que por 
eminentes en fu virtud , y literatura , han merecido la 
paternal memoria,- y aprobación de mis Reales Prede-
ceífores , conftituyendolos en diverfos honoríficos mi-
nifterios,y Tribunales, donde haciendo el Real férvi­
do , han dexado á la pofteridad dignifsima memoria , y 
á aquella Comunidad eficaces eftimulos, para continuar 
fus Individuos la honrada emulación de fus maycres 
progreffos : Y que quando pudiera juftamente afpirar 
a elIoce«í-ni R.í»v«i<iri, Ce ri a.lla *?<%n el mü ? feníiole « o l o r 

de no gozar el honor de que fus Pruebas fean Aófco po-
íitivOjComo lo fon las de los Colegios Mayores de Ef-
pana , y de Bolonia , el Colegió de Santa María de Jefus 
de la Univerfidad de Sevilla, y el de Fonfeca de la de 
Santiago, áquien fuy férvido conceder eíla honra ; pues 
fiendo las circunftanciasde dicho Colegiode San Pheli-
pe , y Santiago tan refpetables, por la efpecialidad de 
fer de mi Real PatrtTnato , experimenta , que los dichos 
Colegios gozan la prerrogativa de fer fus Pruebas A¿to 
pofitivo, careciendo de ella el expreífado mi Real Cole­
gio , quando las que fe hacen á los que han de fer Co­
legiales , tienen los mifmos requiíitos fubftanciales, que 
las de los Colegios Mayores, lo que hacia diftinguir al 
citado de San Phelipe • y Santiago ,como fe acreditaba 
del Interrogatorio incorporado en fus Reales Conftitu-
ciones,por donde fe calificaban loí Pretendientes á las 
Becas ,y dé que al Infórmame fe le defpacha fu comif-
ííon por el mencionado mí Limofnero Mayor , en cuya 
virtud fe hadan las Pruebas,y que fe debían eftimar, 

exe-
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txecutadas con authoridad publica , dimanada de mi 
Real Perfona ,fiendo el fundamento para cjue jemejan-
tes Informaciones fean Adco pofitivo. Y que no íiendo 
j u d o , que los que no tienen la efpecial honra de fer mis 
Criados, como ío fon los Individuos de dicho Real Co-
ierno , tengan mas honor para la calificación de fus Per-
fonas j y Familias , ni que a eílos fe les niegue lo que 
cfta concedido a otros : Me fuplicaba el dicho Colegio 
de San Phelipe , y Santiago , que ufando de mi Real cle­
mencia , con que fiempre he mirado á fus Individuos, 
fuelle férvido declarar fer Acto pofitivo las Pruebas, que 
fe hacen á los que merecen el honor de fer Colegiales 
en dicho Colegio , en la conformidad , que lo previene 
la Ley del Reyno , que habla fobre efte aíTumpto , ó lo 
que fueíTe mas de mi Real agrado. Y haviendofevifto 
en mi Confejo de la Cámara , con lo informado por el 
Fífcal , y conmigo confulcado ; y atendiendo , que el er-
preíTado Real Colegio de San Phelipe, y Santiago de la 
Uníverfidad de Alcalá de Henares, es Fundación , y Do­
tación del Señor Rey Don Phelipe Segundo , y que fu 
hijo el Señor Don Phelipe Tercero le reedificó , é iluf. 
tro , para fu aumento , con un fumptuofo Edificio en 

V-'cl año de mil feifcientos y doce, formando Conítituclo­
nes para fu régimen , y govierno, ya que como tal es 
de mí Real Patronato ,he tenido, por bien condefeendee 
a fu inflaacía ; en confequencia de lo qual : Mando poc 

clarado en eíla mi Real Carca : Mando al Governadbf, 
y los de mí Confejo , y Cámara , á los Arzobifp>s, Obíf» 
p o s , é Igleí^s^Sathedrjies, j^OoIegiales^ a los Prehden-
t e s , yyOiraiorejS.cíe hstm$s A u d a c i a s /y Cnancillerías, 
á Kaos*ros Colegios., yUniyerí idádes, \ los Copíegido-
res, Afsiflenres , Governndores^ Alcaldes , Alguaciles, 
Regidores , CaValleros, Bfcuder^, Oficiales, y Hombres 
Buc^p\de todas'las Ciudades, 
mis Reynos , y Señónos, y á o 

%s , y kugaresde eílos 
sJqaa^fi¿£Ícr Perfonas 

mis 
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¡mis Subditos, Naturales, y VaíTallos, de qualquier eíU-
do, condición, preeminencia, 6 dignid.id que fean, lo 
tengan afsi entendido, para fu puntual obíervancia, y 
cumplimiento,para lo qual mandé dar la prefente,fir­
mada de mi mano , refrendada de mi infrafcripto Secre­
tario , y librada del Governador , y los de mi Ccnfejo de 
la Cámara, fellada con mi Real Sello, para que facan-
dofe los traslados authenticos , que fueren necefíarios á 
favor del expreíTado Colegio de San Phelipe , y Santiago,1 

yregíftrada á la letra en losLibrosdelClauftro, y Uni-
verfidad de Alcalá de Henares , fe ponga original en el 
Archivo del mencionado Colegio > para que en todos 
tiempos confte de lo que aqui llevo refuelto , y man­
dado, que afsi procede de mi Real voluntad. Dada en 
Aranjuéz a diez y ocho de Abril de mil fetecientos y 
quarentay dos. YO EL REY- Yo Don Iñigo de Torres 
y Oliverio , Secretario del Rey nueftro Señor , lo hice 
efcrivit por fu mandado, Rtgiftrada. Don Miguel Fer- . 
nandez Munilla. Theniente de Chanciller Mayor. Don 
Miguel Fernandez Munilla. Don Andrés González de 
Barcia. Don Joleph de Buftamante y Loyola. Donjuán. 
Francifco de UCueva,^ 
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